
ARTICULO 47

TEXTO DEL ARTICULO 47

1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar j asistir al
Cor.sejo de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades mili-
tares del Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
al empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación de
los armamentos y al posible desarme.

2. SI Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado
Mayor de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representantes.
Todo Miembro de las Naciones Unidas que r_o esté permanentemente representado
en el Comité será invitado por éste a asociarse a sus labores cuando el
desempeño eficiente de las funciones del Comité requiera la participación de
dicho Xiemcro.

3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del
Consejo de Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas
puestas a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al comalido de
dichas fuerzas serán resueltas posteriormente.

4- El Comité de Estado ü'üayor, con autorización del Consejo de Seguridad
y después de consultar con los organismos regionales apropiados, podrá esta-
blecer subcomités regionales.

NOTA

Durante el período que se examina, los órganos de las Naciones unidas no tomaron,
iguna decisión que haya de ser estudiada en relación con este Artículo.
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